
Medicamento incluido (ISRS) Medicamentos no incluidos 

Fluoxetina Citalopram  

(ver 

contraindicaciones)* 

Escitalopram Fluvoxamina Paroxetina Sertralina 

 10 5 50 10 25 

20  20 10 100 20 50 

40  40 (30 )** 20 (15) 200 en 2-3 

tomas 

40 100 

En líneas generales se recomienda intercambiar: 

      Escitalopram ���� citalopram. 

* Contraindicado en pacientes con antecedentes de intervalo QT alargado o Sdme congénito del segmento QT 

largo o en tto con algún medicamento con capacidad para prolongar el intervalo QT.  

Se recomienda precaución en pacientes en los que coexistan otros factores de riesgo de desarrollar Torsade de 

Pointes, por ejemplo aquellos con ICC, infarto de miocardio, bradiarritmias o predisposición a hipocaliemia o 

hipomagnesemia por enfermedad o medicación concomitante.  

** Debido al riesgo de prolongación del intervalo QT a dosis altas, en ancianos y en pacientes con disfunción 

hepática, la dosis máxima no deberá superar los de 20 mg diarios. 

      

Paroxetina ���� fluoxetina 

Los casos de fluvoxamina y sertralina, es conveniente valorar el riesgo de interacciones mediadas por el CYP450. 

Si no hay riesgo se recomienda el intercambio por fluoxetina. Si hay riesgo, se intercambiará por citalopram. Los 

casos de complejidad farmacoterapéutica (dosis más altas, asociación de antidepresivos, etc) contactar con el 

Servicio de Psiquiatría. 

  

 

 



 

Medicamento incluido (hipnótico/sedante) Medicamentos no incluidos ( pero que le 

suministrará al paciente desde el Servicio de 

Farmacia) 

Trazodona Mianserina Mirtazapina (mantener) 

30 15 Dosis inicial: 50 mg /24h (noche). Escalada de dosis de 

50 mg a intervalos de 2-3 días según respuesta. 

Dosis media en síndrome confusional agudo y 

trastornos neurológicos 50-100 mg/dia (1-2 tomas) y 

en depresión mayor de 150-300 mg/día (2-3 tomas)  

60 30 

Medicamento incluido (IRNS) Medicamentos no incluidos 

Venlafaxina Duloxetina (mantener*) 

75 30 

150 60 

*Duloxetina: no cambiar y mantener cuando la indicación sea tratamiento del 

dolor neuropático periférico diabético; se le servirá desde el Servicio de Farmacia 

 


